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Franqueo 
conctrtaao 

OE L á P R O V E C I A 0 1 LEÚN 
A D V E R T E N C I A OTICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes 7 Secre-
tariM reciban loe número» del BOUSTÍN 
q w eorreapoad&a al distrito, dispondrán 
q«6 M fije nn ejemplar en «1 sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hurta el reci
bo, del ntuuoro siguiente. 

Loe Secreurios cuiü»r£n de conserrar 
los BoLKTisKS cokcciuMúoa crdenada-
meate, pbra su encaaderntción, que debe
rá Teriflcarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de 1* Dipntsctón provincial, t cuatro pe
setas cincuenta céntimos el iriKestre, ceno pe*ttas al semestre y quince 
peaetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suecripción. l os 
pagos de lueru Ue la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los «juntamientos de esta provincia abonarán Ta suscripción con 
arreglo a la ¿setía inserta en circular de la Comisión provincial, pubüc&da 
en ios cunieres fie este BOLETÍN de fechas 20 j ¿üde diciembre de 1&(Í5. 

Los Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
iMinuroa saeltus, veinticinco céntimos ae peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la» autoridades, exctpio !s£ qtn 
•MUÍ a insianeía de parte no pobre, se infierturán ofl-
cimlinMtt, asimi-ir.o cualquier acnncio coEceraienre al 
SMfieio nacicnai qu» dimane de las ucismas; lo d« is-
tarés partisular previo el V'̂ '̂ó adelantado de veinte 
céntinica d« p^ eU per cada ¡ín&a de ir.cprcion. 

L ts ajicc.ííiíie « tina üace rtiíerticia ¡a circular d# la 
Coicíei^ y11' binéis!, íeclm 11 de diciembre de 1906, en 
eomuU&nuttc al *cuúrdt> la Dipumción de 20 de no-
Yiífaitre d^ ü:.ch¿ uno, j cuya circular ha sido publi-
eada ^n h.t Sci.fci-.NKS C>?ICÍ*Í.KS tic £;*» y íS d;» diclem-
br¿ 7a ki abanarán con -trregio a ía laril» qu* en 
mvcelun^Uia BCI.HTTHKS ingerta. 

P S j H T E O F I C U L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E ^UNISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G ), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iGoceté del di* 2 de julio do 1918.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL CEDEN 
limo. Sr.: El Real decreto de 10 

de octubre de 1902, determinó la tra
mitación que habla de seguirse para 
la ocupación de terrenos de montes 
públicos y t i establecimiento en 
ellos de servidumbres legales o es
peciales, hi bléndose otorgado en di
ferentes ocasiones autorización pro-
vlslcntl para dar comienzo a las 
obras que tales ccupeclones y ser
vidumbres requieran, a reserva de 
ajustarse después a la expresada 
tramiteclón. 

Justificaban estes autorizaciones 
provisionales, el desconoclnfento 
alrg.ido por los concurrentes de las 
prevenclcr.es de dicho Real decreto 
y la ccnvenlencia de no interrumpir 
obras de utilidad pera la reglón en 
«¡ue se llevsbon a cabo, y de no de
jar por este ceusa sin (rebajo a sus 
obreros, lastimando respetibles in
tereses. 

El Isigo tiempo transcuirldo des
de el 10 de. octubre de 1SC2 y la pu
blicidad «jue. tti todas hs rigiónos 
deE-tüfís ha tenido, la reetsidad 
de autor'zaclÉr. pcr« ocupar térra-
nos de ironte público twn ido dtbi-
litcndo !a justificación 'Je las IHI-
torlzaclones pfov!s!o»üles; y COITO 
per otra parte, la experiencia h i en
señado que surgen en algunos casos 
dificultrdes para que después de 
oterg das se t justen ios peticiona
rios a ¡es condicicnes que se ICE Im

ponen para garantir la buena con
servación de los montes; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que no te concedan en io 
sucesivo auteriztclones provisiona
les para ocupación de terrenos de 
monte púb ico e imposición de ser 
Vldumbrcs, más que en los casos 
especíeles en que lo aconsejen cir
cunstancias excepcionales, que de
berán precisarse y jnstificane en la 
petición; y 

2. ° En el caso en que por virtud 
de las expresadas circunstancias se 
concedan autorizaciones provisiona
les, no podrán los peticionarios dsr 
comienzo a las ebras sin haber de
positado previamente en la Tesore
ría de Hacienda, a disposición del 
Ingeniero Jefe del Servicio forestal 
a que los montes correspondan, la 
cantidad que éste señale, para res
ponder de le s deflos y perjuicios que 
puedan ocasionarse, asi cerno de los 
gestos del expediente. 

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conccimlento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos añís . Madrid, 10 de junio de 
m 6 . = Gasset. 
Sr. Director gereral de Agricultura, 

Minas-y Montes. 
íGtcrla del dia 15 de junio de 10113.) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

SunSKCRBTAKIA 
Sección de Política 

Visto el recurso de alzada enla
biado para ante este Ministerio per 
D. Cayetar.c FerriándtzMoián. A l -
caidc-PrtsidÉnte del Ayuntamiento 
de PoLferrads, en nombre y por 
acuerdo del mismo, centra la reso
lución de ess Diputación provincial, 

: fecho 2 de mr yo ú limo, que; deda-
ró la ru'ldtd de la fermación y sor
teo de secciones y la constitución 
de ia Jur.lc muricipcl y que te pro
ceda a nm vos cpfrí.cicres, conili-
tulrla en fiinv. Ii gal y declarar incr-
pi'dtedos para fütmír paite de la 
junta rr.unlcipüidfcAsociidos.adon 
Vercmijpdo Nieto y D. Francisco 
Vi'as C í m ñe: 

Resultando que por D. Aniceto 
Vega Gorzález y D. Leoncio tara

do Blanco, Vecinos de aquella ciu
dad y Concejales de su Ilustre 
Ayuntamiento, en escrltosdirigldos a 
a esa Diputación provincial con fe
chas 16 y 28 de l i brero ú'tlmo, res
pectivamente, recunieron ante la 
misma contra el procedimiento se
guido para constituir ia Junta muni
cipal y contra la capacidad de don 
Veré mundo Nieto y D. Francisco 
Vllas Carreflo, para formar parte da 
la misma, en atención a tubtrüe In-
frtagidj ios preceptos de la ley Mu
nicipal: 

Resultando que la Alcaldh de 
Por.ferrada, al informar los expresa
dos recursos, lo hace en el sentido 
de que procede sean desestimados, 
en razón a haberse cumplido las for
malidades reglamentarias, y que los 
Sres. Nieto y Vilas, reúnen la capa
cidad legsl necesaria para formar 
parte como asociados de la expre
sada Junta municipal: 

Resultando que esa Diputación 
provirxial, en sesión del dfa 2 de 
mayo próximo pasado, declaró la 
nulidad de la formación y sorteo de 
secciones y la cemtitución de la 
Junta municipal, y que se preceda a 
nuevas operaciones, ccnstituírla en 
forma legai y declarar incapacitf dos 
para fermar parte de la Junta muni
cipal de asociados, a D. Verc mundo 
Nieto y D. Francisco Vilas Carrcño, 
fundérdese en las li fraccicncs del 
art. 67 de ley Municipal y en la in-
capecidad del Sr. Nieto, como cem-

| pie¡:dido en el riini. 4.° de) srt. 45 
p de dicha Ley, y el ser errrieado el 
i Sr. Vik s, para foin:ar, ambos, par-
i tere la referida Junte: 
| Risullar.do que en el expediente 
i no aparece huberse cído á los seño-
f resD. Fiancisco Vilas Carreño y 
I D. Veierr.undo Nieto, contra cuya 
-. capacidíd se reclama para poder ser 
, Vocales de la Junta municipal: 

Resultando que contra el ¡'cuerdo 
de e|n Diptitacii'n recurre en a'zcda 
D. Cayetano Femánd-z Mr.ráp, tn 
nctnbre y por acuerdo de; Ayunta-
miefito de la ciudad de Pcnferred.-, 
en súp ka de que ser. tcvc^docu 
toda» íits pwte-i. dtclaiAndo* vi ti
lia la f-rmíciCn y rubiieacidn de 
secciúiiej ¡itVúda o efecto por i que! 
Ayuntamiento, legalmente cci.siitd-
Cu !a Jiinin munlcipcl y capacita 
dos pr:ríi formar pórtí de i Hn co-
n-.ü ssteiades, D. Vetimuüifo NUU¡ 

Alvarez y D. Francisco Vlias Ca
rreño, por proceder así en justicia, 
en razón a los fundamentos a t ga
dos en el recurso: 

Conslder*ndo que en el acuerdo 
apelado de esa Diputación provin-
vlncial,se confunden ntanifiaste-iren-
te hechos distintos a todos sus efec
tos legisles, o sea prlncipaimente el 
sorteo supletorio Verificado el 20 de 
febrero para cubrir cuatro Vacantes, 
con el celebrado para el totai de 

; asociados el 19 d i l mismo mes, y 
i: como cada una de estas operado-
! nes, que la Ley reglamenta, tienen 

sus acciones y plazos propios para 
i su ejecución y recursos, esa Dipu-
\ tación ha procedido con evidente 
\ extralimitaclón de facultades, y el 
1 acuerdo constituye Infracción legal 
| que lo anula forzosamente: 
i Considerando que la no formación 
\ y publicación de las secciones den-
[• tro del mes de enero, constituye 
f desde luego un motivo de apercibi-
> miento para el Ayuntan lento, pero 
| no puede ser de ningún modo obje-
; to suficiente para invalidar la dcsig-

nación de la Junta, puesto que cerno 
! no es posib;e ren.ltirse a lu fecha 
, indicada por la Ley, ledn crg.it.iza-
f ción de ia Junta ttndria que isr fuc-

i ra del pli zo anteriermenve aludido, 
a y por tanto, siempre las constitucio-
| nes ccntecutlvas que se ordenaren, 
f lieVEiiun el mismo vicio de nulidad 
\ en que !¡i Diputación ha querido iun-
| dar su tcuerde: 
' Ccnsidtr.':r,.',.o qur: en todos ios 
i huh . ! s presentados por esa Dipu-
j: tBCióü pn viiicia!, s.e- olvida lo más 
f imperiante y suít¡..!C¡u¡ del asunto, 
\ o sea que sc;i<.o d<¿ secciones se 
; verificó el 10 de febíero, fecha a !a 
! que para nuda se alude en el acuer-
; do, y, por el contrtrio, se mantiene 
f slet.'ipre la «!el '¿d de febrero, o »ea 
' aquella que fe refiere a h constítu-\ CÍ<'IÍI de V ü c c n t e s y no Ir, general de 
! la Junta, siendo, per consecuencia, 

ImpruCfdcKtc q>¡c- p; r ios tícenos 
ex-iresados. MI. Dipi.tución provm-
civl t e t i r d e q c « te .-recta': >: ia 
Cünoii 'cci; , ;- , cc-'pat lie la Jiiuta 
do a ic i . i ; des: 

Ccnsid»raudo q!.ci-i hecho d í que 
el Aiealda citt.st. a la Ju-ita -ÍÍIH 
constituirse dertro del pciiod:' i « 
rec'a.nnciones, no û̂ .-'n.' \?s<v;-. co 
de nlrgam: ma-'.ero co- s'Uuir no-
tivj de nu.'L'rd, ¡ni--..; .- qyei s. i> Jo 

http://prevenclcr.es


es que en la constitución fíe los 
Ayuntamientos, que tiene mayor Im
portancia, se tramitan los rtcurses 
de carácter Ifgal con posterioridad 
a la constitución de ¡os Ayuntamien
tos, y cuando esos recursos se re
suelven, es cuando tienen dichas pro
videncias estado de derecho y cau
san ¡í>s consecuencias nsturslcs en 
los organismos y funcionamiento de 
jas mencionadas Corporeciones: 

Considerando que existe un hecho 
fundamental en el acuerdo adoptado 
por esa Diputación, que 1) invalida 
por completo, y es el h .bsr formu
lado declaraciones de Incapacidad, 
faltando a lo mis sustancial del pro
cedimiento, o sea a la necesaria y 
obligada audiencia a los interesados 
para que éstos pudieran a'r gsr cuan
to eítimaren conveniente u sus de
rechos y defender to-as sus accio
nes como dispone terminantemente 
el Real decreto de 24 de marzo de 
1891, que es la norma que debe se
guirse siempre en todo cuento á ¡it-
capacidades de carácter municipal 
se refiere: 

Considerando que no puede con
siderarse cumplido el Reglamento 
de procedimiento administrativo Vi
gente, con el hecho silo de que el 
A'calde Informe el recurso de don 
Leoncio Laredo. puesto que tanto 
la Ley como el Reglamento aludido 
obligan a que todos estos recursos 
se pongan en aediencid pública pa
ra ccnoclmlento de todos los inte
resados, que eran los designados 
para formar parte de la Junta muni
cipal, y que éstos, en uso de su 
peifectislmo dertcho, aleguen cuan
to tengan por conveniente acerca 
de las manifestaciones que se hacen 
para privarles de sus nombramien
tos, bicho fundamental que por si 
só:0 se In considerado siempre su
ficiente para ta nulidad de todo lo 
actuado: 

Considerando que no habiéndose 
dado audiencia a los que se declara 
incapaciludcs, no es posible mante
ner e! acuerdo 4a esa Diputación, da
dos ins precedentes que f xisten en 
el snur.to. porqise tsas incopncldades 
sen reanifiestEmente ilegales, por 
vicio fundamenta! da procedimiento, 
por la h!¡a de <! f itisa de ¡>qu=llos 
a quisnss se Incapacita: 

Ccnslderantío que e¡ único vicio 
que se estima para anular la forma
ción de ¡as secciones y ia Junta mu
nicipal da qns su trata, ts e¡ d.: no 
no h£b;rse verificado, como queda 
dicho, en el mes ín enero, pero sin 
que se aleguen infracciones qus 
afceten al prnccdlmtento sfgnido 
para la desiginción de las expresa
das secciones y la Junta municipal 
referida, reconociéndose que se hi
cieron públicas como lu Lsy dispo
ne las listas referentes a ¡35 seccio-
cicnes expresadas, y por tanto, que 
s i siguierav. ias trEtnltrcioneí misr-
cadas a' efecto, sin qu» pus-da en-
tenderse que existe motivo ninguno 
fundamental pera ordenar !E repeti
ción de. ¡os irisaos acto* que se ba-
bísn celebrado, y que como anterior-
merití q::sda expuesto, no pueden 
ya remltirsa a! mes de enero ante
rior: 

Considerando que, existiendo in-
früCCi'ores de prccsdir.itento, como 
las señaladas, y tratándose además 
de ¡o privación de de-ruchos a los 
que: haii sido designados narn el 
ejercicio de fundaciones que la Ley 
municipal fija y determina, esa Dipu

tación provincial, competente, sin 
dudaaiguna. para actuar en esta ma
teria, se ha separado de los precep
tos legales que debió tener en cuen
ta, y por tanto, se impone, para 
cumplimiento de la Ley y para res
peto de los derechos de los ciuda
danos, el restablecimiento de la le-
gaüdad; 

S . M . e l R e y ( Q . D . Q ) ha teni
do a bien revocar el acuerdo adop
tado por esa Diputación provincial, 
declarando, por consecuencia, legal
mente constituida la Junta municipal 
de Ponferrada y anulando todo cuan
to afecta a las incapacidades o in
fracciones reglamentarias y de Ley, 
que se hace f orzoso corregir. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás i f ectos, 
con deVoiución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Midrid 19 de junio de 1916.—/ A " * 

Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada que para ante este Ministerio 
interpone D. Pedro Menioza da la 
Arada, contra el acuerdo de esa Co
misión provincial que declaró nula 
la elección de Junta administrativa 
Verificada en Vitlamedlana-Selsón, 
Ayuntamiento de San Cristóbal de 
la Polantera, el 9 de enero último: 

Resultando que D. Francisco Alon
so del Otero y D. Rufino Alonso, 
vecinos de Vlllamedlana, reclamaron 
en escrito ante esa Comisión pro
vincial contra la Validez de la elec
ción de la referida Junta, alegando 
que la.protesteron en el acto, por no 
haberse admitido los votos de tres 
electores, admitiéndose en cambio 
el de uno que no tenia derecho a 
votar: 

Resultando que a dicha reclama
ción se adhirieron otros dos electo
res, manifestando, por su parte, que 
conforme al art. 92 de ta ley Muni
cipal, debió actuar en la elección el 
Ayuntamiento y no la Junta del Cen
so electoral, como ilegalmcnte lo hi
zo; acompañándose asimismo el acta 
de la elección: 

Resultando que esaComiii in pro 
Vlnclal, juzgando comprobado el fun
damento de la protesta, y teniendo 
en cuenta que el hecho de h-.bsrse 
admitido el Voto de tres electoras, 
Influyó directamente en el resultado 
de la lección, acordó declarar su 
nulidad: 

Resultando qne D. Pedro Mendo
za de ia Arada, recurre en alzada 
ante este Ministerio contra dicha 
resolución, fundándose en que en la 
elección sa observron todas las 
prescripciones legales; no habiéndo
se tampoco dado audiencia a los in
teresados de las reclamaciones pre
sentadas, como dispone el Real de
creto de 24 de marzo de 1891, ni ha
berse pedido el expediente al Ayun
tamiento per esa Comisión provin
cial, siendo, por otra parte, incierto 
el fundamento de lo.; reclamantes, 
desde «1 memento sn qie no se re-
chazó el voto de ningún elector, por 
todo lo cual suplica se revoque el 
acuerdo apelado, declarando válida 
la elección de referencia: 

Considerando que el art. 92 de la 
íey Municipal, dispone que la elec
ción de Presidente y Vocales de la 
Junta administrativa,se haga confor
me a !o dispuesto en ia ley Electo
ral vlgantu, y noapnrjciendo.de los 
antecederles que se remiten, en la 
elección de que se trata se hayan 

cumplido los preceptos de dicha 
Ley; pues no consta que te verlfica-

{ ran las operaciones preliminares ni 
i tampoco la de votación ni escrutinio, 

ni en la firma que aquella Ley de
termina: 

Considerando que solamente se 
acompaña el acta de votación, pero 
no la de escrutinio general, desco
nociéndose quiénes son los Vocales 
proclamados, y faltando, como es 
consiguiente, el acto mis Importan 
te de la elección: 

Considerando que la omisión de 
todas estas dlüg-nclas. constituyen 
un vicio esencial de nulidad de la 
elección Verificada; 

S. M el Rey (D. D. Q ) ha tenido 
a bien desestimar el recurso, y con
firmando el fallo apelado de usa Co
misión provincial, declcrar nula la 
elección de la Junta administrativa 
de Vlllamedlana celebnda el día 9 de 
enero del corriente año. 

De Real orden lo digo a V. S. pera 
su conocimiento y aemá.i efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid 20 de junio de 1916 — / Rutz 

Sr. Gobernador civil de León. 

Gobierno civil de la provincia 

O B R A S P U B L I C A S 

Anuaslo 
Habiéndose efectuado la recep

ción dffinitlva de las obras de ios 
trozos 3.° y 4.° de la carretera de 
La Vecilia a Collanzo. h» acordado, 
en cumplimiento df. la Real orden 
de 3 de agosto da 1910, hicsrlo pú
blico, para que los que crean deber 
hacer a'guna reclamación contrae! 
contratista por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del término en que 
radican las obras, que es el de Valde-
logueros, en un plazo de veinte días; 
debiendo el Alcalde de dicho término 
Interesar de aquella Autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura da Obras públicas, en esta 
capital, dentro del plezo de treinta 
días, a contar de in fecha de la Inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN. 

León 30 de junio de 1918 
El Gobernador, 

Victoriano Bailesleros 

1.400. la 2 •; de ésta al SO. 200, la 
3."; de ésta al NO. 1 4ro la 4.a, y 
de ésta con SO metros al NE. , se lle-
gírá a la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito preverlde por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho «1 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm 4 806. 
León 23 de junio de 1916.»*/. Re-

vil la. 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
González, vecino de Brnñosr-Ta, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de est i provincia en el df 117 del mes 
de junio, a las doce y treinta y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la tiri
na de hulla Mamada M i Muñeca, si
ta en el paraje «Canto del Cordal.» 
término de Reyero, Ayuntamiento 
del mismo. H ice ia designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N. 
msgnét'co: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del Cantío de la Balllna, y de 
él se medirán al NE. 100 metros; al 
SO. 100; al SE SOial NO. 950, y 
levantando perpendiculares a sus 
extremes, quedará cerrado el peri- -
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo h»cho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene ei riim. 4.807. 
León 23 de junio de 1916.—/. Re-

vil la. 

MINEAS 
n m J O S É R R 7 I L L A T H A Y A , 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA FROVINMA. 
Hsg5 saber: Que por D. Lorenzo 

González. Vecino de Brañosera, se 
ha presentido en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 17 del 
mes de junio, a las doce y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 28 pertenencias para la mi
na d i hulla llamada Pilar, sita en el 
paraje <La Bjrla,> término de Slla
món, Ayuntamiento dí! mismo. Hace 
la designación de las 28 pertenen
cias, en ia forma siguiente, con arre
glo al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
!« fuente del prado de! Fiesto, y de 
él se medirán 50 metros al NO. , y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
ai NE. 150, la 1."; de ésta al SE. 

í Hago saber: Que por D. Santos 
I Tejerina y Tejertna, vecino de San 

Martin, se hn presentado en t i Go
bierno civil de e-in provincia en el 
dfa 19 del mes de junio, a tes nit?ve, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias pa-n la mlnn de hulla 
llamada ¿os Dos Hermanos, sita en 
el portja «Tros ds la Huerta.» tér
mino de Renedo de Valdttuejar, 
Ayuntamiento d-1 mismo. Hace ia 
designación de las cltsdts 12 perte-
nercias, en In forma siguiente, con 
arreglo a! N m; giético: 

Ss tomará como punto de partida 
el ángulo N . dsl cementerio de Re
nedo de Valdetuejar, y de él se me
dirán 250 metros al N- , y se coloca
rá la 1.a estoca; de ésta al E. 400, la 
2."; de ésta al S. 300. la 3.a; de ésta 
al O. 400. la 4*. y de ésla con 50 
metros al N . , quedará cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 



- ? j i m.. j l , i . n m a i . - ' . « ' . " • ^ 

Y habiendo hecho constpr este In
teresado que llene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se bu 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qcbern&dor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de treinta dios, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.8C8. 
L eón 23 de junio de 1916.—/. Re

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
Villnlva Macho, vecino de Sabero, se 
tn presentado en c! Goblern" civil 
de esta provincia en el df.i 20 del 
mes de junio, a las diez y cinco mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de hulla llsmada ¡osefina, sita en el 
paraje «Entre las Mamas,' término 
de Ssbsro. Ayuntamiento de Clstier-
na. Hace la designación de las cita
das 21 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreg o al N . magné
tico: 

S i tomará como punto de partida, 
la esquina N . de la ermita de San 
Blas, en el citado pareje, y df él se 
medirán ICO metros fc! N . IS" E , y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta 200 al E, 16° S , la 1.", de ésta 
300 al N . 16° E. , la 2.'; de ésU 700 
al O. )60 N . , la 3.a; de ésta al S. 16° 
O., la 4 v de ésta con500 metros 
al E. 16° S., se 'legará a la estaca 
auxiliar, q:ied(:ndo cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este ln-
terrado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dins, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna civil sus oposiciones los 
que s? consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

£1 expediente tiene el ndm. 4.855. 
León 25 de junio de 1918.-»/. Re-

villa, 

H?go saber: Qua por D. Benigno 
Garci'i Barroso, v.-cino de Snnta Lu
cia d¡i Gordón, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en ei día 20 del mes de junio, a Iss 
diez y quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para l i mfca de hierro iiamada M a 
ría ¡le la Encarnación, sita en el 
paraje iBurciego,» término da Bul-
za, Ayuntpmlento da La Pola de 
Gordón Hace la designación de ¡as 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con mrrf glo a! N . magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
una gilrría existente, ln cual ha ser
vido como punto de partida para una 
demarcación anterior en el mismo 
p»raj; y término, y de este punto se 
medirán 100 metros al N , y se co
locará ln 1." estBca; de ésta l.OüOal 
O., ln 2.3; de ésta 2CO al S., la 3."; 
de ésta 1.000al E. , la 4.a, y de ésta 

con 100 metros al N , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Leyese ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta olas, contados desde 
su fecha, puedan preseniar en el . 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con dereaho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4 836. 
León 23 de junio de 1916."-/. Re

villa. 

Higo saber; Que por D. Genaro 
Fernández, vecino de León, en re
presentación de D. Vicente Crecen
te, vecino de León, se l n presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 13 del mes de junio, a 
las nueve y cuarenta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 400 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Pilar, sita en el paraje «Ba-
llanlego,» término de Losada, Ayun
tamiento de B^mbibre. Hice ladt-
signación de las citadas 400 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ér.gülo S. da la finca de Manuel 
Mayo, vecino de Losada, y de él se 
medirán ai NE. 1 500 metros, y se 
colocaré la 1 a estaca; de ésta al 
NO 2 000, la 2 "; da ésta al SO. 
2.000, la 3.a; de ésta al SE. 2.000, 
la 4.a, y de ésta con SCO metros al ; 
NE. , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. \ 

Y habiendo hecho constar este fn- , 
teresado que tiene realizado el de- i 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto ! 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del : 
presente edicto para que en el tér- ! 
mino de treinta días, contados des- \ 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o paite del terreno solicitado, 
sf giiii previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene e! núm. 4.785. 
León 24 de junio de 1916. — / Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Macario 
Cabezudo, vecino de Santa Lucia, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en e! día 15 del 
mes de junio, a las once y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo20 pertenencias parala mi
na de hierro llsmada Rubia, sita en 
el pare je «Los Rimaderos,> término 
da S inta Lucia, Ayuntamiento dn La 
Pola de Gordón. Hace la dsslgna-
clónde las diadas 20 perteuerclas, 
en te forma siguiente, con smg'o 
al N. magnético: 

Se tomará como punto de partida 
una esttea sobre la boca de una 
cueva en Los Klmaderos, y de él se 
medirán 100 metros a! N . , 100 al S., 
300 al E. y 700 al O., y trazando 
perpendiculares a los extremos, que
dará Cürrado el perímetro de las per-
tencn::ias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para q.:e en el tér
mino de treinta di.is, contados desde 
su fecho, puedan presentar en el i 
Gobierno civil sus oposiciones los j 
que se consideraren con derecho al ] 
todo o parte del terreno solicitado, ¡ 
según previene el «rt. 28 de Regla- \ 
mentó de minería Vigente. i 

El expediente tiene el núm. 4 791. \ 
León 24 de junio de 1916.—/. fíe- ¡ 

villa. S 

Hago süber: Que por D. José 
Arlas Martínez, vecino d?. La Rob'a, 
se ha presentado en el G )blerno el 
Vil de esta provincia en el día 16 del 
mes de junio, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Dolores, sita en ei parajs arroyo 
Molín, término de Robledo, Ayunta
miento de Riello. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . magnéticc: 

Se tomará como punto de partida 
el centre de una calicata a la Izquier
da del arroyo del rio Moiin, y muy 
próxima a la fuente del mismo nom
bre, y desde él se medirán 100 me
tros al Norte, y se colocará la I ." 
estaca; d ; ésta 1.C00 al E . , la 2.a; 
de ésta 200 al S., la 3.a,- de ésta 
1.000 al O., la 4.a, y de ésta con 
100 metros al N , se llegará al punto 
de partida quedando Cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civü sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte d£i terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.796. 
León 24 de junio de 1916.-=/. Re-

villa. 

Hago sr-ber: Que por D. Adolfo 
López Cañón, vecino de La Robla, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 17 del 
mes de junio, a Iss once y cinco mi
nutos, una solicitud de re gistro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hulla llamada L a Garana, sita en 
el paraje cuesla del Escoblo, tér
mino de Vfg i de Perros. Ayunta
miento ds Bsrrios de L-ma Hace la 
designación de l is citadas 24 perte
nencias, í-.n lu ferma siguiente, con 
arreglo ai N . mcgr.ético: 

Se tomará como punto de partida 
una caüCTía ¡-obre «na capa de car
bón en d ldn parají y a una distan
cia de 50 m :tros de la carretera de 
La Magdalena a Beimonte, y desde 
este punto i-e medirán al N . , 300 
metros; e! S., 100; al E, 500; al O , 
300, y levantando perpendiculares a 
los extremos, quedará cenado ei pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realfrudo el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por rr.eálo del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contsrfo.i des*» 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que te consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previane el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

Ei expediente tiene el núm. 4.802. 
León 24 de junio de 19! 6.=/ . Re

vil la. 

OFICINAS DE HACIENDA 

| ADMINISTRACION 
• DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
j DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

' Cédala de nolif ienvlóa a l 
: Ajuntainiento de CublllaH de 
j Rueda 

Con esta fecha se eficia el A'cal-
de de Cubillas de Rueda, dándole 
un plazo de treinta días, improrro-
ble. pnra que presente una Inf urma-
clón testifical, príictlcada ante el 
Juzgado municipal de) distrito, para 
acreditar que durante los años de 
1849, 1872, 1873. 1874 y 1875, no 
h i sido arrendajo ni arbitrado, el 
monte denominado «Montistpruelo,» 
que mancomunsdamente disfruta el 
pueb o dn Llamas de con 
otros del Ayuntamiento d i Vaidepo-
lo; con apercibimiento de q'ae, una 
vez terminado dicho plazo sin haber 

í cumplido este servicio, se elevará el 
i expediente a la Superioridad, para 
. la resolución que proceda. 
i Lo que se hace público para co-
' nocimiento del pueblo interesado y 

Corporación municipal, en cumplí-
i miento del «rt. 46 del R .-glamento 

de procedimiento, de 13 de octubre 
. de 1903. 
1 León 50 de junio de 1910.—>EI 

Administrador de Propiedades e Im-
: puestos, José Castañón. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anune l» 
• En las certificaciones de descu-
' biertos expedidas por la Teneduría 

de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 

: impuesto de derechos reK/es, se ha 
. dictado por esta Tesorcítií, la si

guiente 
tProvidencia.='Con arreglo a lo 

dispuesto en el párrufo 3.° del ar
tículo 50 de la instrucción de 26 de 

-' abril de 1.900, se declara iiicursos 
- en el 5 por 100 del primer ¿raio de 

apremio, a tos individuos compren
didos en la slguiania raJacidn."» 
Procéduse a hacar efectivo el descu
bierto en ia forma que determinan 
ios capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando ei funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los exi?ec¡ienio?s.=»Así 
lo proveo, mando y firmo cnlLeón, a 
27 de junio de !9¡6 =*E¡ Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Gii.» 

Lo que se publica en al BOLETÍN 



OFICIAL de ta provincia para ccno-
clmlento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 51 de la repetida Instrucción. 
León 87 de junio de 1916.—EITe-

sorero de Hacienda, M . D. G i l . 
R E L A C I O N Q l ' E S E C I T A 

NOMBRES DOMICILIO 

D.* Bal tesara Morán Chamorro!Castrofuerte 
D . Victorino Mcrán Chamorro 
D.m Angela Chamorro Garda. 

> Matia Pastrara Aleare. 
O. Joaquín Marcos 

Siete sobrinos deD.PedroMar-
cos 

D * María de la Presentación 
Beneltez 

Idem.. 
Idem 
Vlllabraz 
MansilladelasMu' 

las 

Idem. • 

Idem. 

Concepto 

Derechos reales 
Idem 
Idem 
Idem 

17 13 
17 13 

228 72 
77 89 

104 34 

127 59 

190 73 

Total 763 53 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Importa 

PeMtu 

León 27 de junto de 1916.—EI Tesorero de Hacienda. M . D. Gi l . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALIADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gcblerno ha accrdado 

el siguiente nonbramiento de Justi
cia municipal: 

E n el partido de L a Bañeza 
Fiscal de Pozuelo del Páramo, 

D . Antonio Gonzálf z Fernández. 
Lo que se. anuncia a los efectos 

de la regla 8 " del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de l£07. 

Valladolld 28 de junio de 1916 — 
P. A . de la S. de gobierno: E l Se
cretarlo de gobierno, Julián Castro. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
S B LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO DE IEÓN 
Don Juan Msnzanedo Diez, Pre

sidente de la Junta administrativa de 
Soto, término municipal de Válete-
rrueda, en ncnbre de la misma, ha 
Interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo ante este Tribunal pro
vincial, contra la resolución de 15 de 
enero dtl año ccrrlcnte de 1916. del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, amparando al pueblo de Ccgo-
flal en ta posesión del derecho de 
aprovechamiento de pastos del te
rreno «Solana de Iras la Cota>, en 
mancemunided con c I de Sato. 

Y p m que Ikgne a tCRncImlerto 
de les que tergan interés dlrrcto en 
el negocio y quieran coadyuvar a la 
Adir.lnfslrtclón en é l , se hace públi
co por el presen'e la InterfOfidón 
del recurso. 

Leín veinticuatro ¿ e ! brll de mil 
nevecienics ¿ieciséls.—Jo:é Rodíi-
guez. 

Ai iú l f í ta cnnsi'iMcif Tic.l i l i 
San And¡ é s del R: banedo 

Según me participa D. Isidro San
tos Fernández, vecino de Trcbujo 
del Camino, se halla en su poder 
un'jsto. de pt-lo « j a , cd«d da 16 
mese?, etn ur» uiiipiznc» «n la 
frente, 

Lo qua se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pora cono
cimiento dfi) que se f.rea su dueño. 

San Andrés del Rabanedu 30 de 
junio do 19'6.=EI AlculcJa, Martín 

• JUZGADOS 

Romano Clemort: (C^rio--) do. 27 
años, Wjo de Gtbilf-1 y de Toirusa, i 

guarnicionero, y RulzRuiz (Matías,> 
de 29 ettos, hijo de Matías y Rosa< 
tapicero, solteros, naturales de la 
He be na, procesados por estafa, com
perecerán ante el Juzgado de ins
trucción de León en término de diez 
días, al objeto de comtitairse en pri
sión; apercibidos que de no verifi
carlo en dicho término, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjui
cio a que hubiere l i gar. 

León a 28 de junto de 1916—El 
Juez de instrucción. Eugenio Blnn-
co.=El Secretario, Antonio de Paz. 

Cédala de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada en carta-orden de la Superiori
dad, dimanante de causa criminal 
por homicidio y lesiones, contra Sa-
lustiano Barrallo y otro, se cita, lla
ma y emplaza a Angel Garcfa Martí
nez, vecino de Santa Marina del 
Rey, y hoy en Ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante la Au
diencia provincial de León, los dias 
12 y 13 de próximo julio, a las nue
ve y media de la mañana, a asis
tir, en concepto de testigo, a las se
siones del juicio oral de dicha causa; 
apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Astorga 28 de junio <íe 1916.=»EI 
Secretario judicial, Germán Her-1 
nández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Contribución territorial. —Años de 
1912 al 1915, ürtibos inclusive 

Don Eduardo Sám hez Martínez, 
Recaudador y Algente fcjecutivo 
de contribuciones en el Ayunta
miento de Congosto. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del con
cepto contributivo y f.ñjs arriba ex 
presados, se ha dictado con fecha 
21 del corriente, la siguiente 

tProvidencia.^Ho habiendo sa
tisfecho los detiáorei que ,i contl-
nuactón se expris^u, sus tk-scubler-
tos coi) la H telenda, r,¡ podido rea-
lizorse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientts ; i cíidu uno da aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidefició el cfa 7 de ju
lio, y hora d<2 iza once áa la mafia-
na, siendo posturas admisibles en la 
subasta, lus que cubran IÜS dos ter

ceras partes del Importe de la capi
talización. 

Notiffquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor o acreedores 
hipotecarlos, en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y en el 
BOLETÍN OFICIAL de León.» 

Lo-que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en ta subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
local de la casa consistorial, y que 
se establecen las siguientes condi
ciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: 

1.* Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación: 

Capellanía de San Antonio, en 
Cobrana.—Prado, en los prados del 
Corral, término de Cotxana, de 16 
áreas: linda al E . , Felipe Ferreiro; 
S., Angel Cuellas; O., reguera, y 
N . , herederos de Gabriel González; 
valorada para la subasta, en 80 pe
setas. 

Un barredo, en Valdecielo, en di
cho término, de 12 áreas: linda al 
E . , José M«r,zón; S. y N . , Eduardo 
Méndez; O., D. Francisco Alonso; 
valorada para la subasta, en ICO pe
setas. 

Una tierra, en la huelga de abajo, 
en dicho término, de 12 áreas: linda 
O., Delflno Alonso, y N . , Francisco 
Valcárcel; valorada para la subasta, 
en 40 pesetas. 

Otra tierra, en Tcstloles, en el 
mismo término, de 16 áreas: linda 
al E , , D. Fernando Sánchez; S., 
Eduardo Méndez; O., Manuel Cue-
iles y N . Pedro Valcárcel; Valorada 
para la subasta, en 40 pesetas. 

Otra tierra, en la Próvida, en di
cho término, de 8 áreas: linda al E . , 
herederos de José González; S , Jo
sefa Aivarez; O.. Eduardo Méndez y 
N . , Lucas González; valorada para 
la subasta, en 30 pesetas. 

Otra tierra, debajo de la era, en el 
mismo término, de 8 áreas: linda E , 
herederos da T tmáí Aivarez: S., 
CarlosPérez; 0.,heredírosdt- Fran-
clíCO Valcárcel, y N . , Francisco 
Diez; Valorada para ia subasta, en 
30 pesetas. 

Saveriaiio Blanco, de Posáis del 
Rio.— Una huerta, en el Pisón, tér
mino de Posada d-jl Rio. d? tres 
áreas: linda al E., presa de. ios Huer
tos; S., Manuel Román; O , pr.-sa 
de ios molino?, y N , Do.Tiirgo Ro-
difguez; valorada ¡rara la sibesta, 
66 50 pesetas. 

Casiano ViilaVsrde, di; San M'gael 
do las Dueñas.—Una huírts, en !e 
Minerva, termino da San Miguel de 
las Dueñas, de do; áreas: ¡inda al 
11, regtur?; S , Rita Biaiicc; O , 
casadeSmitl£t¡> Fernánd-z y N , 
José Antonio Fernández; Vaicrada 
pnin la siilmita, 28 pesetas. 

José M.-1 Orel'o, <.'.' Vai/ie'a'oba. 
Una tierra, en Calvo:, término do 
Congosto, de lr> s ¿reas, con trss 
pies d« casias,'.: Mida al E. , h?re-
derOB de Milchor Gjr.zilez; S. ?<••• 
dro Perrero; O. y M.. Inredcros de 
losé A'varez; Vniotada para la su
basta, ea 10 |jesit»s. 

Otra tierra, en los Mélm-.drei'os, 
en dicho térmico, d,: ¡0 ¿cens: linda 
al E . , D. Fernan-k' Sjnch-.z; S., ca
mino; O . herederüs &• O. Tomá'; 
A 'Witz , y N , l inderos d i Toribio 

Valtuille; valorada pan-; !n subasta, 
t i l 40 pesetas. 

Otra tierra, en el Tromazal, en el 
mismo término, de 4 árets: linda al 
E . , herederos de Esteban Gómez; 

. S., LUCÍS González, O. y N . , Car-
, men Rubial; valorada para la subas

ta, en 10 pesetas, 
j Otra tierra, en el Castrlllo, en di

cho término, de 10 áreas: linda al 
. E . , camino; S . herederos de Do-
1 mingo Jáhez; O., arroyo, y N . , ca-
; mino; valorada para la subasta, en 
i lépeselas . 

Total, 490.50 pesetas. 
2." Que los deudores o sus cau-

: sahablentes, y los acreedores hlpo-
- tocarlos, en su caso, pueden librar 

las fincas hasta el momento de cele-
: brarse la subasta, pagando el princi-
) pal, recargos, dietas, costas y demás 
' gastos del procedimiento. 
; 3.a Que los (Huios de propiedad 

délos Inmuebles, están de manifies
to en esta oficina hasta el cía de la 
celebración de tquei acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 

\ ningunos otros. 
; 4.a Que será requisito indispen

sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por ICO del valor liquido de 
las bienes que intentan rematar. 

' 5.a Que es obligación del rema
tante entregar en ei acto la diferen
cia entre el Importe del depósito, 
constituido y el precio de la edjudi--
cación; y 

6.a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
dsl depósito, que ingresará en la 
Caja de León. 

Congosto 22 de junio de 1916.=-
El Agente ejecutivo, Eduardo Sán
chez.^V.0 B.0: El Arrendatario, 
Pascual de Juan Flórez. 

Pérez Reñones (Antonio), hijo de 
Celestino y Lorenza, naturtl de To-
raKno de la Vega, Ayuntamiento de 
Riego de la Vega, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 24 años d i edad, domicilia
do últim.'jmcníe en su pueblo, pro
vincia d<! L^ón, pro-cesado por faltar 
a concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el pri
mer. Teniente Jutz instructor del 
Regimiento de irf ntería del Princi
pa, núm. 5, D Aliredo Alv-rez Buz-
nego. rcsidenle en esta plaz*. 

Oviedo 20 de junto da 19IG.=E1 
nrin;»- Teniente JUEZ instructor, A l -
hedo ATVarez. 

García Castro (L?opoldc), h: j i de 
Francisco y de Tomasa, natural de 
La Bsñczi, Avunl-iiiiianto da i iem, 
provincia de Leín, de: estado solte
ro, profesión jornalero, cte 24 años 
de ede.i, estatura 1,612 nutres, do-
mici-'ni.'o dllfinamsrite en su pucb.'o, 
provincia de. Lfón, procesado por 
faltar o c&ncentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
primer Teniente Jaez instn-ctrr del 
Rrgimier-to de Ir.fji tería dU Prínci
pe, núm. ó, D. Alfredo Aivarez Buz-
heiio residente en esta plaza. 

Oviedo 29 de janio da 1910 =EI 
primer T-jifpnte Juez fcstrULtor, A l 
fredo AlVercz . 

Imprenta de la Diputación provincial 


